
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Auto interlocutorio. No. 077

Puerto Asís, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 865683184001-2021-00031-00
Proceso: Declarativo de existencia de unión marital de hecho
Demandante: Aminta y Bercy Llulisa Galeano Sánchez
Demandado: Segundo Gerardo Calpa Charfuelan

Sería el caso proceder a dictar sentencia anticipada dentro del asunto referido

atendiendo al allanamiento a las pretensiones expresado por el señor Segundo

Gerardo Calpa Charfuelan a través de su apoderada judicial con plenas facultades

para ello según mandato aportado, sino fuera porque se avizora que no se allegó el

registro civil de nacimiento del mencionado.

De esta manera, se requiere para que dentro de los cinco (5) días siguientes se

aporte el mismo, con una expedición no menor a un mes.

Aportado el mismo, por secretaría infórmese al Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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